
NOTIFIQUESE, 

PAB f O GERARD° ARDILA V ASQUEZ 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifico por 

1 
ESTADO No  03  

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

114%rij República de Colombia 	 CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 500013110001201500538-00. Villavicencio, 
veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) Al despacho del señor Juez 
las presentes diligencias para lo perti onte Sírvase roveer 

La secretaria, 	STELLA RUT 
átala 

RREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, -- Í JUL. 2022 de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la señora ARELIS GARCIA 
MONTOYA presentó liquidación de la obligación alimentaria visible a folio 
238 y atendiendo a que la misma se encuentra ajustada, se dispone que de los 
dineros que se encuentran retenidos en la cuenta de depósitos judiciales se 
elabore orden de pago en su favor hasta únicamente por la suma de 
$6.398.557.00 con lo cual quedaría saldada la misma hasta el mes de marzo 
de 2022 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el inciso quinto del auto de 
fecha 25 de marzo de 2022 

REQUIERASE al pagador de la Caja de Sueldos de Retiro de las Fuerzas 
Militares, sobre lo solicitado en nuestro oficio 0215 del 6 de abril de 2022, 
respecto de las sumas de dinero allí anotadas y sobre el oficio 0216 del 6 de 
abril de 2022 mediante el cual se comunicó la orden de descuento de la cuota 
alimentaria a cargo del señor JOHN FREDY SOGAMOSO JIMENEZ para 
que informe a partir de qué fecha ha tomado atenta nota de la medida 
OFICIESE. 

Una vez se normalice el descuento de 
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